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to.."-t:a^" AUTORIZACIÓru OT OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

otntcclór,¡ DE oBRAs - MuNtctpALtDAD DE
Temuco

REGtóN: arauca nía

i" URBAN O . RURAL

(A.O.P.D. - 5.1.31/5.1.4.)

NUMERO DE PER M ISO

PE-2363t2018
FECHA

30-10-20'l 8

ROL S.t.t

1390-21

vtsfo§
A) Las atr¡buciones emanadás del Art.24 de la Ley Or8ánica Constitucional de Municipalidades
B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y (onstrucciones, en especi¿l el Art 1'16, y su Ordenanza

correspondientes al exped¡ente s.o.P.D.-5.1 .3/5.1 .4. N" 2018/6372
C) La solicitud de aprob¿ción, los planos y demás antecedenles ciebidar;;6;;;¿;li;; 

-p.l, 
el propretanoy los profesionales

D) Ceniflcado de Informac¡ones Previas N" 24OS defecha 23-ilE-2018

Genera¡

E) Solicitud de Permiso de correspondiente al expediente N'

RESUELVO:

1.- Otorgar premiso de DE]VlOLICION

OB¡IA5 PhILIM NARTSO DEMOLIC [.]

para el predio ubicado en calle/aven¡d¿/camino
N ' 1650 Lote N" manz¿na

LOS ALPES

loia ¿ao " ;i; ' 
.,.................

que forrnan parte de la presente autorizaciónURBANO sector

rnencionados en la letra C de los VISTOS ue forma ¿rte de este erm rso

2.- tNDrvtDuaLtzactóN DE tNTEREsaDos:

Nof¡BRE o RAzóN socrAL det pRoptETAR|o

IN|llOBILIARIA ALTO ALEMANIA SPA 76.835.023-K

RtPRt5ENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

CRISTIAN CARVA]AL 12.334.736-6

No[¡BRE o RAZóN soctAL DE LA EMpRESA delAReutfEcfo o pRoF€stoNAL coMpETENTE (st pRocEoE) R.U-T

FLESAN 5A 76.259.MOg
NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSAELE R,U.T.

PAz UEERLINDA GONZALEZ COFP' 16.299.4440

3. CARACTERÍsncAs pRtNctpALEs DEL pRoyEcro
1 OBRA PRELIMINAR

T tNsrAtActóN DE FAENAS

T INÍALACION DE GRUAS

f- EXCAVACIONES,ENTIEACIONES Y/O SOCALZADO

T PARCIAL TToTAL SUPERFICIE A ¡FMOI IR

R.UJ.

R.U,T,

3.2 DEMoLtctóN

m2

Municipalidad Temuco
Rectángulo



4. PAGOS DE DERTCHOS:

PRESUPUESTO $18.056.1 12

TOTAL DERECHOS MUN¡CIPALES t90.281

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO c) $2.064

TOTAL A PAGAR $88.2r7

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUfORIZACION N FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOfA: (soLo PARA srfuacloN€s EsPÉctALEs DIL PERMrso)

'L Las Normas de edificác¡ón contenidas en la Ley ceneral, norrn¡s técnicas y demás Reglamentos relacionados con,¿ construcción son de exclusiv¿

responsabilidad de los Profesioña¡es Patrocinante§ del proyecto.

2. Este perm¡so caducará autoñát¡cañente a los tres años concedido sr no se hubieren iñiciado l¿s Obras.

3. El preseñteperm¡soounacop¡adeesteplast¡ficadadeberáest¿rerpuestoenunlugarvisibledur¡ntelaejecucióñdelaobra.

4. 5e deberán implementar las rñedidas indicadas eñ el Art. 5.8.3 o6Uc que le seañ pertineñtes.

5. Deberávelarporl¿5d¡spos¡c¡onesdelCapítulo8Titulo5OGuCenloreferenteálasdemol¡c¡onesval Art 5.8.12de este Capi¡ulo.

6. La presente demol¡c¡ón posee Certifi@do de Desrafi¿ación N'1809369059 de fecha 01 de oclubre del 2018 em¡tido por la Secretaríá Re8¡oñal

Ministerial de Salud Región de la Araucañia.

7. Se autori¡a DEMOLICIÓN fOTAL por 202.08 m2.

8. Solicit'rd N' 6372/2018. Carpeta N'2339/2018
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